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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
71anza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Derecho
civil» (2..aj de la Facultad de Derecho de San
Sebastiano de la Universidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «Derecho civil» (2.&) en la Facultad
de Derecho de San 8ebastián, de la Universldaq de Valladolld,

Esta Dirección General ha resuelto·

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión en
propiedad; a concurso de traslado que se tramitará con arreglo
a lo dispuesto en las Leyes de 2.4 de abril de 1958 y 17 de Julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igualo. equiparada en servicio activo o

excedentes y los que t!Ryan sido titulares de la misma diSCiplina
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del E.<itado». por conducto y con informe del Rectorado
correspondiente y si se trata de Catedráticos en situación de
excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro (]e..
neral del Ministerio, o en la forma que previene el artículo 121
de la Ley de ProC€dimiento Administrativo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos· años.
Madrid, 26 de agosto de 1969.-El Director general, Federico

Rodriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

111. Otras disposiciones

censo presentado por ella, podrán solicitar su inclusión en el
mismo, en la forma. y plazo indicadOl9 en el apartado prece
dente,

Lo 4igo a V S. para su conocimiento y efectos.
I)¡os &uarde a V. S. muchos años.
MS<irI<l. 2. de agooto de 1969,--EI Direetor general. P. D.. el

Subdirector general de Gestión Tributarla, Rafael GlmenO de
la Pella.

Sr. Subdirector general de Gestión Tributaria.

RESOLUCIQN del Servicio HidrtluZicc¡ de BaZeares
por Ja que se dec1.ar4 la necefffddd de 'ocupación de
Zas fi11.Cf18 que te citan, .afeqttJdas· ea·· el térmfno
municipal de ConS1¡11 (Mallor"""BllI_~s), ron mo
tivo de la constrtldCf6n de -1M OMas· evmprendUI.as
en elpr~o de «(Cpndu:cci07\es, descl.e .~ embtmes
de Ca1lt¡J(l7let ~ C'¡ber a Palma> (desglesan4Q el
tramo Cam¡¡anet,LIo3et(l).

Visto el e"l"'d~te. 1n000ad.Q CÓ',11- mot,lvo de la, 1nlP"'llcl~ !le
servidmnbre fOl"ZQlja de .~uc\Q llObre '(1¡lC3S ~lts.s fl!l ' ~
mlno "'UIl1clllOl <le ConseU ¡MeUOI'I;s,llsleare,sl, cori- _ de
la con~Óll d. 1... obra.> eomlifeQ~ en el.~·<le
«con~u~ones '<lI>sde los emlllllses de~t y Cd~ a p~l·
ma.» (<le.sIl'IOl!Jl1ldo el tramo Campan.et-Llosetal; .

Re,swtan<lo que la rell\llión COIlC!'et~ e I"dlvldual¡"¡~,!le
las tincas afectadas pOr dicha servic1llmbre y lQll resDeDttYolJ
propietarios fué publicada en el Kaofetfn Ofic1a.ldel ··t.8taifO»,
«Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» y en el. periódico
«Ba.lean¡p, de esta capital; y expuesta. al público en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Consell;

ReSultando que durante el plazo reglamentario no se fomiU..
ló oposición lUgunQ.. a la.; llecesidad de ocupación;

Considerando que todas las actuaciones han sido contOI'XJlE'
a derecho;

Visto el favorable informe del AbogadO del Estado Jefe de
la provincia de BaJea.res, .

La Jefatura de este Serv1c1o Hidrá.ulico, en virtud 4e las
atribuciones que le contiere la. Ley. de 16 de diciembre de: 1954,
he. acordado declarar la lleceSIdad de QQUPOción de lSoS fincas
que ~ contlnuac!ón se relac!QWm. ,.¡ so¡¡' objeto de oonotltulr
la servidumbre (le refe1"enela.: y p~liCB,l' • acuerdQ., de la
misma forma uti11zada par8 el.~.de apertura de la·1Dforma-
ClÓ11 pública, advirtiendo e"P1':~ntAt qu.e contra este 4\CUerdo
pueden los 1n!«"0$Sd<l6 In!«"poner rOC\ll'llo <le alZada ·..,.te el
éx"'HOIItl'llnó aell.or MInistro ó. 0_ PlIbllcao, en el 1l!N'0 dé
dlez dlas. a parllr de la fecha de publleaclón del mismo en el
«B61etln Oficial del Estado». '

Palma -de Mallorca, 26 de agosto de 1969.-E;l Ingeniero Jefe,
Marlano Paseual For\uny.-4.ó26-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Indirectos por 14 q'IIe se admite a trámite la
soltettud del Convento Nacional «Grupo de Sero1cio
de Mesa de! S_tode la Construcción, Vidrio
y Cerámlca» para la exacctón del Impuesto sobre
e~ LU1o· durante el segundo se'1TUtstre del ejercfcfo
de 1969,

Vista la solicitud de convenio presentada por la. Agrupación
<le C'l'lt.rl~uyentes que se dirá, esta Dirección General de Im
puestos Ii1d1rectos, en uso de la facultad discrecional que le
confiere el e.rticulo 11 de la Orden ministerial de 3 de mayo
de 1966, ha acordado lo siguiente:

Pt1JJl.wo.......se admite a trámite la solicitud para exace16n·
en régimen de convenip del Impuesto que se expresa, formula-
da -por. '. AgruPJlOlón que se menciona:

Impuesto: sobre el Lujo.
.¡n¡pa.wón: _,«Grupo de servicio .de Mesa del Sindicato de

la Construcción Vidrio y Cerámica».
1;)oIl)lci110: Montaner. número 13, Barcelona.
4l>lIV\dade4!: Fal>r1caclón de \'ldrlo y cristal.
~lor 25 Al 10.
1diftl5ite territorial del convenio: Nacional.
PerIodO de V!gmcla: 1 de jullo a 31 de diciembre de 1969.

a.uwto.-La propuesta· de convenio será. elaborada, previos
loo .8III\l!lI"" n....,..lotl, por una Comisión mixta constltulda
en la~te to¡;ma:
5'~t<l: B18rlslnw soñar dan Rafael Glmeno <le la PellaV_ rep.-ntanles de la Administración:
Ponente; Don Julio Pedregal Ebrat.
Titulares ~ Don Isaac Blanco González y don Ramón Ra-

mla de Cap, '
Suplentes: Don Carlos Caballero Baquero y don Faustino

Nervada F, Espafla.
Vocales representantes de los Contribuyentes:
Tlt:ulares: lJQn Ricardo Riart Bubé y don Ramón Paláu

MOl'rOs.
Suplentes: Don Miguel Pedret Carceller y don Luis Inglada

Cortés.

Tercero.-Le. Comisión mixta se reunirá a convocatoria de
su Presidente y formulará la propuesta de convenio oon los
extremos señalados en el artículo 14-2) de la Orden de 3 de
mayo de 1966. '

Cuarto.-Los Contribuyentes integrados en la Agrupación
solicitante qUe no. deseen fonnar pute del convenio, harán
constar BU renunCIa en escrito dirigido al ilustrísimo señor
Subdirector general de Gesttóti Tributaria, en esta Dirección
General, .v presentado dentro de los diez dias hábileS siguien
tes al de la inserción de este acuerdo en. el «Boletin Oficial
del Estado».

Quinto.-Los Contribuyentes· que en las condicionea adecua
das para ser incluidos en convenio, ejerzan la actiVidad eo
rre&p<lD<Ilente a la A@rupaolón ex¡>reaada y no figuren en ei
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